
 

 

 

 
 
 
 

La Secretaría del Medio Ambiente, no incluye Manual Administrativo y Manuales 
Específicos de Operación de esta Dependencia, en virtud que éstos se encuentran en 
proceso de revisión de la Coordinación General de Evaluación, Modernización y 
Desarrollo Administrativo. 
 
Lo anterior de acuerdo a los “Lineamientos Generales para el Registro de los 
Manuales Administrativo y Específicos de Operación de las Dependencias, 
Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; así 
como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano 
Administrativo Colegiado o Unitario que Constituya la Administración Pública de 
la Ciudad de México”, publicados el 2 de febrero del presente año en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 
 


